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Chiriquí, I de abril de 2026.
C-CH-B-No.007-2ó

A la magíster
ANAICA LESCA]]]O
Directora Regional del Ministerio de Educación
Bocas del Toro
E. S. D.

t
Ref.: Posible conflicto de interés e incompatibilidad en lr representeción

legal interna por prrte de servidora públice docente en proce§o

administrativo institucion¡1.

En relación con la consulta pre§entada por usted el 19 de mar¿o de 2026, al correo

institucional secprov chiriqui@procuraduria-admon.gob.pa a traves de un mensaje de la
cuenta anaica.lescan§@meduca.gob.pa, recibido mediante reloj de entrada de esta secretaría

provincial el 2? de nlarzo del año m curso, a través de la cual, solicita nuestra opiniónjurídica
sobre lo siguiente:

Respetada Mgtr. Lescano:

"Si resulÍa ptocedenle que una semidora pública docente, que

laboro en el mbmo cenlro educolivo, actué como apoderoda legol
de un compofiero de trobaio denfio de un proceso administrativo
que se ventilo en esra mbmo instilución. Si dicho octuación
pudiera configurar algún tipo de conJliclo de inlerés,

incompatibilidad o vulne¡ocién de normas éticos o adminisl¡ativas
aplicobles al semidor público".
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Con relación a su esDrito consultivo, observamos que la consulta realizada no trae consigo
opinión legal del co4sultante tal como lo establece el numeral l, afículo 6 de la Ley No. ]8'
de 3 I de julio de 20d0, Orgánica de esta institución, que versa así:

'Articulo 6, Conesponde a la Procuraduría de la Administración

l. Servir de consejera jurídica a los servidores públicos adminlsl r¿tivos que
consultaren sll parecer respecto a determinada interpretación de la ley o el
procedimiento que se debe seguir efr un caso concreto.

' saluo
aquéllas provenientes de instituciones que no cuenten con un asesor jurídico". ([n
resaltado y suürayado es nuesuo).

En este sentido y, etr un correcto apego legal a lo dispuesto en nuestro Estatuto Orgánico,
también debemos señala¡ que esta Procuraduría. emitió [a Circular No. PA/DSISCAJ-001-25
de 2l de enero de 2025, por la cual se dispone el estricto cumplimiento del acompañamiento
del criterio legal en las consultas, a todas las instituciones, conforme al prirrafo segundo del

artículo 6, numeral lr de la Ley No. 38 de 3l de julio de 2000, que dispone taxativamente que

las consultas deberán esta¡ acompañadas del criterio jurídico respectivo (deportamento

leSol).

Es por ello que, en atención al rol, funciones constitucionales y legales atribuidas a esta

P¡ocuraduría de la Administración, no nos es dable dar una respuesta a su consulta, toda vez,

que se ha omitido dpcumenlo (criterio jurídico) exigido por la Ley; no obstante, tenemos a

bien adjudicarle para su conocimiento una copia de la nota No. C'074-24 de 24 de abril de

2024, ett la cual estd Pmcuraduria de la Administración, sobre temas similares se pronunció

al respecto referenie a impedimento o prohibición de ejercer la abogacía de manera

independiorte, sie¡rdo docente en el Ministerio de Educación.

.Aprovecho la oponrrnidad para reiterarle las seguridades de mi alta consideración,

L tlv
GIULIANO M ALVARADO

Secretario Provincial de Chiriqui, Bocas del Toro,

comarcas Ngábe Buglé Y Naso Tjér Di
Procurrdurír de l¡ Administr¡ción
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